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Reglamento Interno del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal

COPLADEM, del Municipio de San Luis de la Paz. 07 FEBRERO 1995

AÑO LXXXII
TOMO CXXXIII

GUANAJUATO, GTO., A 7 DE FEBRERO DE 1995 NUMERO 11

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

REGLAMENTO Interno del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal
COPLADEM, del Municipio de San Luis de la Paz, Gto

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD.- PRESIDENCIA MUNICIPAL.- SAN
LUIS DE LA PAZ, GTO.
EL C. ANTONIO LUIS ALVARADO SALAZAR, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL
MISMO HACE SABER:
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 117 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE
GUANAJUATO; LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN XVI 1 76,80 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.
EN SESION ORDINARIA DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 1994 APROBO EL
SIGUIENTE:
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE PLANEACION

PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL,

COPLADEM

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.
EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL.

ARTICULO 2.
PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTIENDE POR COPLADEM, AL CONSEJO DE
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL.

ARTICULO 3.
LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO, SERÁ RESUELTO POR LA COMISIÓN
PERMANENTE.

CAPITULO II

DE LA INTEGRACION, ATRIBUCIONES
Y SESIONES DEL COPLADEM
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ARTICULO 4.
EL COPLADEM TIENE COMO OBJETO FORTALECER LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y
PROMOVER, ACTUALIZAR E INSTRUMENTAR COMO INSTANCIA PROPOSITIVA Y
ORDENADORA, EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL, MEDIANTE UN PROCESO
DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA ORGANIZADA, EN LA QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y
ESTATAL ACTÚEN DE MANERA SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA.

ARTICULO 5.
EL COPLADEM TIENE SU FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL.

ARTICULO 6.
PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, EL COPLADEM SE CONFORMARÁ
CON LA REPRESENTACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA SOCIEDAD DE MANERA ORGANIZADA Y
CUYA REPRESENTACIÓN SECTORIAL NO DEBERÁ SER MAYOR A LA REPRESENTACIÓN
GEOGRÁFICA.

ARTICULO 7.
EL. COPLADEM ESTARÁ INTEGRADO POR: 

I. UN PRESIDENTE;
II.. UN COORDINADOR;
III. UNA COMISIÓN PERMANENTE; Y
IV. LAS COMISIONES DE TRABAJO.

ARTICULO 8.
EL COPLADEM TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. APROBAR DENTRO DE LOS DOS ÚLTIMOS MESES DEL AÑO, EL PROGRAMA DE TRABAJO
PARA EL PERÍODO SIGUIENTE;
II. APROBAR DENTRO DE LOS PRIMEROS MESES DEL AÑO, EL INFORME DE ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTES AL PERÍODO ANTERIOR;
III. APROBAR LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO;
IV. ANALIZAR Y APROBAR LOS TRABAJOS QUE REALICE LA COMISIÓN PERMANENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE LE COMPETEN; Y
V. ELABORAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL Y
PRESENTARLO, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, AL H. AYUNTAMIENTO PARA SU
APROBACIÓN.

ARTICULO 9.
DE LAS SESIONES DEL COPLADEM.
EL COPLADEM CELEBRARÁ COMO MÍNIMO CUATRO SESIONES ORDINARIAS AL AÑO. EL
PRESIDENTE PODRÁ CONVOCAR SESIONES EXTRAORDINARIAS PARA TRATAR ASUNTOS
QUE POR SU IMPORTANCIA LO AMERITEN.
EL COORDINADOR VERIFICARÁ EL QUÓRUM LEGAL DEL COPLADEM, EL CUAL SE
INTEGRARÁ CON LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS. EN CASO DE NO LOGRARSE
QUÓRUM LEGAL, SE CONVOCARÁ A UNA SEGUNDA SESIÓN CON LA ASISTENCIA QUE
HUBIERE.
EN CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE, LAS SESIONES ORDINARIAS O
EXTRAORDINARIAS SERÁN PRESIDIDAS POR EL COORDINADOR.
A LAS SESIONES PODRÁN ASISTIR MIEMBROS DE LOS SECTORES PÚBLICOS ,SOCIAL Y
PRIVADO QUE EL PRESIDENTE ESTIME CONVENIENTE QUE PARTICIPEN.
LA CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA QUE CORRESPONDA A CADA SESIÓN ORDINARIA,
DEBERÁ SER DISTRIBUIDA A SUS INTEGRANTES POR LO MENOS CON 48 HORAS DE
ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA REUNIÓN, Y CON 24 HORAS EN CASO DE SESIONES
EXTRAORDINARIAS.
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EL COORDINADOR GESTIONARÁ LOS RECURSOS TÉCNICOS, MATERIALES Y FINANCIEROS
PARA LA ADECUADA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES.

ARTICULO 10.
TODOS LOS MIEMBROS DEL COPLADEM TENDRÁN VOZ Y VOTO. LOS MIEMBROS DE LOS
SECTORES PÚBLICO, SOCIAL O PRIVADO QUE HAYAN SIDO INVITADOS POR EL
PRESIDENTE, SÓLO TENDRÁN VOZ.

CAPITULO III

DE LA INTEGRACION, ATRIBUCIONES
Y SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE

ARTICULO 11.
LA COMISIÓN PERMANENTE ESTARÁ INTEGRADA POR: 

I. EL PRESIDENTE;
II. EL COORDINADOR; Y
III. LOS REPRESENTANTES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.

ARTICULO 12.
LA COMISIÓN PERMANENTE TENDRÁ POR OBJETO INTEGRAR LAS PROPUESTAS PARA EL
PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL EMANADAS DEL PROCESO DE
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA SOCIEDAD.

ARTICULO 13.
LA COMISIÓN PERMANENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. PRESENTAR EN EL MES DE SEPTIEMBRE EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL
COPLADEM PARA LA APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO.
II. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTO, DENTRO DE LOS DOS PRIMEROS MESES DEL AÑO, EL
INFORME DE ACTIVIDADES DEL COPLADEM CORRESPONDIENTE AL PERIODO ANTERIOR
PARA SU ANÁLISIS Y EFECTOS PROCEDENTES;
III. DEFINIR DIRECTRICES Y LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEL COPLADEM, PROPICIANDO SU EJECUCIÓN EFICIENTE Y OPORTUNA,
RESOLVIENDO LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN EN SU DESARROLLO;
IV. PROPONER REUNIONES DE TRABAJO PARA EL ANÁLISIS DE ASUNTOS ESPECÍFICOS DE
INTERÉS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO;
V. PROPONER PARA APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, LAS MODIFICACIONES A LOS
MECANISMOS Y REGLAMENTO INTERIOR DEL COPLADEM;
VI. ANALIZAR Y APROBAR LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS
COMISIONES DE TRABAJO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE LES COMPETEN;
VII. INTEGRAR LOS GRUPOS DE TRABAJO QUE LA COMISIÓN PERMANENTE REQUIERA
PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE SU COMPETENCIA;
VIII. PROPONER A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, POR CONDUCTO DEL
PRESIDENTE, LAS MEDIDAS QUE COADYUVEN AL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL
COPLADEM.
IX. ANALIZAR, JERARQUIZAR E INTEGRARLOS REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DEL MUNICIPIO Y FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN Y CONCERTACIÓN SOCIAL EN
LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS.

ARTICULO 14.
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE.
LA COMISIÓN PERMANENTE CELEBRARÁ TANTAS SESIONES COMO SEAN NECESARIAS AL
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AÑO, EN EL LUGAR Y FECHA QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE.
LA COMISIÓN PERMANENTE SESIONARÁ CON LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE, EL
COORDINADOR Y LOS REPRESENTANTES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.
EN CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE, LAS SESIONES ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE SERÁN PRESIDIDAS POR EL
COORDINADOR.
EL COORDINADOR VERIFICARÁ EL QUÓRUM LEGAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE, EL
CUAL SE INTEGRARÁ CON LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS. EN CASO DE NO
LOGRARSE EL QUÓRUM LEGAL, SE CONVOCARÁ A UNA SEGUNDA REUNIÓN CON LA
ASISTENCIA QUE HUBIERE.
LA CONVOCATORIA QUE CORRESPONDE A CADA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE,
DEBERÁ SER DISTRIBUIDA A SUS INTEGRANTES POR LO MENOS CON 48 HORAS DE
ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA REUNIÓN POR CONDUCTO DEL COORDINADOR,
ANEXANDO LA AGENDA Y PROGRAMA DE TRABAJO QUE CORRESPONDAN A LA SESIÓN.
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PODRÁN PRESENTAR SUS
OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RESPECTO A LA AGENDA Y EL PROGRAMA DE TRABAJO
POR ESCRITO, EN UN PLAZO NO MENOR A LAS 24 HORAS ANTERIORES A LA SESIÓN Y A
TRAVÉS DEL COORDINADOR.
EL ACTA DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEBERÁ INCLUIR LA LISTA DE
ASISTENCIA, LA AGENDA Y EL PROGRAMA DE TRABAJO, LAS PROPUESTAS Y EN SU CASO,
LAS ENMIENDAS A ÉSTAS, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS QUE SE HAYAN
APROBADO. DICHAS ACTAS DEBERÁN SER SUSCRITAS Y RUBRICADAS POR EL
PRESIDENTE Y EL COORDINADOR Y DEMÁS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE.
EL COORDINADOR PROVEERÁ LOS RECURSOS TÉCNICOS, MATERIALES Y FINANCIEROS
PARA LA ADECUADA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE.

CAPITULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

ARTICULO 16.
EL PRESIDENTE DEL COPLADEM TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. REPRESENTAR EL COPLADEM ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES Y DE INSTITUCIONES
PÚBLICAS Y PRIVADAS;
II. PRESIDIR LAS REUNIONES DURANTE LAS SESIONES DEL COPLADEM Y LA COMISIÓN
PERMANENTE;
III. FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL COPLADEM;
IV. PROMOVER LA FORMULACIÓN, ACTUALIZACIÓN, INSTRUMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL
PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL;
V. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS SECTORES SOCIAL,
PÚBLICO Y PRIVADO;
VI. SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL EJECUTIVO ESTATAL, PREVIA APROBACIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO, LAS PROPUESTAS DEL COPLADEM QUE LO AMERITEN POR SU INTERÉS E
IMPORTANCIA;
VII. PARTICIPAR EN EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO, PLANTEANDO AQUELLOS PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL
DESARROLLO MUNICIPAL Y TENGAN INFLUENCIA A NIVEL REGIONAL;
VIII. GESTIONAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS ASESORES QUE SEAN NECESARIOS DURANTE
EL PROCESO Y DESARROLLO DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DEL COPLADEM;
IX. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL
REGLAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL Y DEL PRESENTE ORDENAMIENTO.
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CAPITULO V

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR

ARTICULO 16.
EL COORDINADOR DEL COPLADEM TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. SUPLIR AL PRESIDENTE EN SU AUSENCIA;
II. CONVOCAR A SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL COPLADEM Y LAS
SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE;
III. PROMOVER Y COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DEL
COPLADEM;
IV. FORMULAR LAS ÓRDENES DEL DIA CORRESPONDIENTES Y SOMETERLAS A
CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE;
V. COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA FORMULACIÓN, ACTUALIZACIÓN E
INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL;
VI. COORDINAR LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COPLADEM,
QUE DEBERÁ PONERSE A CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE;
VII. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COPLADEM,
QUE DEBERÁ SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO;
VIII. LEVANTAR LAS ACTAS DE CADA UNA DE LAS SESIONES DEL COPLADEM Y SU
COMISIÓN PERMANENTE Y SUSCRIBIRLAS JUNTO CON EL PRESIDENTE Y DEMÁS
REPRESENTANTES;
IX. DIFUNDIR LAS RESOLUCIONES Y TRABAJOS DEL COPLADEM;
X. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL COPLADEM Y SU COMISIÓN
PERMANENTE;
XI. EJECUTAR LAS TAREAS ESPECIALES QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE;
XII. COORDINAR LOS TRABAJOS QUE EN MATERIA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y
PRESUPUESTACIÓN REALIZADAS POR LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO;
XIII. VIGILAR LA OPERACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, GESTIONANDO LOS
RECURSOS TÉCNICOS, MATERIALES Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA EFICAZ
CELEBRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL COPLADEM, DE LA COMISIÓN PERMANENTE Y DE
LAS COMISIONES DE TRABAJO;
XIV. PROPONER AL PRESIDENTE LAS ASESORÍAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL COPLADEM Y EL BUEN DESEMPEÑO DE LAS
COMISIONES DE TRABAJO; Y
XV. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL
REGLAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL Y DEL PRESENTE ORDENAMIENTO.

CAPITULO VI

DE LA INTEGRACION Y ATRIBUCIONES
DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

ARTICULO 17.
LAS COMISIONES DE TRABAJO ESTARÁN INTEGRADAS DE ACUERDO A LA DECISIÓN DEL
PLENO DEL COPLADEM, EN CONCORDANCIA CON LA ESTRUCTURA MUNICIPAL Y A
PROPUESTA DEL PRESIDENTE.

ARTICULO 18.
LAS COMISIONES DE TRABAJO SERÁN LAS UNIDADES DEL COPLADEM DONDE SE
LLEVARÁN A CABO LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS
OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL MISMO.
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ARTICULO 19.
LAS COMISIONES DE TRABAJO, DENTRO DE SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, TENDRÁN
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES COMUNES:

I. ELABORAR LÍNEAS ESPECÍFICAS Y CONCRETAS DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO;
II. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y PROSPECTIVA DE
LA SITUACIÓN MUNICIPAL,
III. ELABORAR PROPUESTAS PARA BUSCAR ALTERNATIVAS A LOS REQUERIMIENTOS DEL
DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPAL;
IV. LLEVAR A CABO PROCESOS DE PARTICIPACIÓN A FIN DE PROPICIAR UNA
CONCERTACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ACTORES SOCIALES,
ESTABLECIENDO ASÍ, COMPROMISOS CONJUNTOS QUE SE TRADUZCAN EN ACCIONES
CONCRETAS Y ENMARCADAS EN LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN DE DESARROLLO
INTEGRAL MUNICIPAL.

 

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.
EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL CUARTO DÍA DESPUÉS DE SU
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

ARTICULO SEGUNDO.
EN LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL COPLADEM, EL PLENO DECIDIRÁ QUIENES SERÁN LOS
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL
MISMO.

ARTICULO TERCERO.
SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS
QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ORDENAMIENTO.
DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 2 DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 1994
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 17,
Y EL 84 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE
REGLAMENTO PARA SU OBSERVANCIA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ANTONIO LUIS ALVARADO SALAZAR, EL SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO, ING. ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ. SÍNDICO PROPIETARIO, PROF. JOSÉ
HERNANDEZ GARCÍA. REGIDORES PROPIETARIOS C. ROSA MARLA VALENCIA BENITEZ, C.
GUSTAVO ANGEL MARTINEZ MARTÍNEZ, PROF. SANTIAGO ARVIZU ARVIZU, PROFRA. MA. DE
LOS ANGELES OLVERA FLORES, C.J. JESÚS GÓMEZ MEDINA, C. PIO MANZANO MOLINA, C.
MA. ELLA ROSALBA RANGEL MORÍN, C. CANDELARIO TÉLLEZ ALVARADO Y PROFRA. MA.
TERESA RODRIGUEZ MÉNDEZ.


